
Verbal 2022-00390 

 

CONSTANCIA: A despacho de la señora juez, el presente proceso para el tramite 

pertinente. 

 

Pereira, Risaralda, agosto 03 de 2023. 

 

 

 

 JUAN CARLOS CAICEDO DIAZ   

Secretario 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Pereira, Risaralda, nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Estando el presente asunto para la audiencia de que trata el artículo 373 del Código 

General del Proceso, advierte el despacho que el dictamen pericial presentado por 

la demandada Clínica Oftalmología de Alta Complejidad -OAT- y la llamada en 

garantía Seguros Generales Suramericana S.A. no alcanza a ser puesto en 

conocimiento de las partes con la debida antelación, tal como lo dispone el numeral 

10 del artículo 372 del Código General del Proceso. 

 

En virtud de lo anterior, se da traslado a la parte interesada del dictamen pericial, 

rendido por el médico anestesiólogo Luis Gerardo Salcedo Pietro y presentado por 

Clínica Oftalmología de Alta Complejidad -OAT- y la llamada en garantía Seguros 

Generales Suramericana S.A, visibles en los archivos digitales Nro. 57 a 60, por el 

término de tres (3) días, para los fines establecidos en el artículo 228 del Código 

General del Proceso. 

 

En consecuencia, se deja sin efectos la fecha programada para el día 16 de agosto 

del presente año, en su lugar se fija como fecha para llevar a cabo la audiencia de 

instrucción y juzgamiento establecida por el artículo 373 del C.G.P., el veintiocho 

(28) de septiembre del año dos mil veintitrés (2023), a las ocho y treinta de la 

mañana (8:30 a.m.).  

 

Por último, respecto del escrito que antecede, presentado por la parte demandante, 

que tiene como asunto “solicitud comparecencia perito”, se advierte que será 

tenido en cuenta y se hará el pronunciamiento respectivo, en el momento procesal 

oportuno. 

 

Notifíquese. 

 

 
(con firma electrónica) 

OLGA CRISTINA GARCÍA AGUDELO 

JUEZA 
 
nmr 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

CERTIFICO que en ESTADO No. 122 de la fecha, se notifica a 

las partes el auto anterior.  

 

Pereira, Risaralda, 10 de agosto de 2023. 

 

 

 

 

JUAN CARLOS CAICEDO DIAZ 

Secretario  

 

 

 

 

 

 

 

 


